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Instituto de Educación Secundaria ASTURICA AUGUSTA. 
C/ Eugenio Curiel, 6. 24700. ASTORGA (LEÓN). 

 

 

GUÍA DE AYUDA PARA EL PAGO DE LA TASA 046.  
EXCLUSIVAMENTE PARA LA SOLICITUD DEL TÍTULO DE BACHILLERATO. 

 
El acceso al modelo 046 se realiza en Internet a través del buscador. 
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Pueden acceder directamente al modelo, en el enlace que se reseña a 
continuación, en él se recoge toda la información con acceso al modelo 
046, preguntas frecuentes sobre el mismo y las entidades financieras 
que permiten el pago de la tasa, ya sea telemáticamente o por 
ventanilla.  

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios.html 

 

En esta página pueden resolver aquellas dudas que puedan surgir, o directamente pasar a 
cumplimentar el modelo 046 en el enlace que se les indica, y que se encuentra aquí: 
https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/acceso-modelo.html 

 

 

 

https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios.html
https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios.html
https://tributos.jcyl.es/web/es/modelo-pago-tasas-precios/acceso-modelo.html


INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA “ASTURICA AUGUSTA” 

Telf: 987.615.801 Correo electrónico: 24018775@educa.jcyl.es Dirección web: iesastorga.centros.educa.jcyl.es/sitio/index.cgi?wid_seccion=27 

  

 

 

Se recomienda que comprueben toda la información referente a los requisitos 
técnicos del equipo así como a las instrucciones de cumplimentación. Aquí 
encontrarán asimismo detalladas las configuraciones idóneas de los distintos 
navegadores que se pueden utilizar para cumplimentar el modelo: 
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. CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 046. ACCESO SIN CERTIFICADO DE 
FIRMA.  

Se utiliza para realizar el pago de la tasa por TPV o directamente en la entidad bancaria. Deben 
imprimir el modelo cumplimentado y hacer el ingreso a través de tarjeta de débito/crédito o 
personalmente en el banco, según las instrucciones que se detallan a continuación. 

Para cumplimentar al modelo pueden utilizar los navegadores Internet Explorer (en sus versiones 
8 a 11), Google Chrome, Opera, Mozilla Firefox o Microsoft Edge.  
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DECLARANTE / SUJETO PASIVO: se harán constar los datos del alumno. En el caso de que 
este sea menor de edad, sus padres o tutores legales cumplimentarán los datos del 
apartado “representante”. 

DATOS ESPECÍFICOS: Para evitar problemas en su cumplimentación presten atención al 
navegador, se recomienda la utilización, si es factible, de Internet Explorer (versiones 8 a 
11) 

. Fecha de devengo: Fecha de la solicitud del título. En ocasiones, en caso de que no la 
recoja correctamente, con poner el día anterior se subsanan los posibles errores. 

 . Provincia en la que radica el Órgano Gestor: Seleccionar León. 

 . Centro gestor: Consejería de Educación. 

. Código territorial: Se rellena automáticamente al cumplimentar el apartado “datos 
específicos” 

. Órgano gestor: Dirección Provincial de Educación de León. 

 . Tasa / Precio público: Marcar Tasa. 

. Seleccionar Tasa /Precio público: Previamente deberemos haber seleccionado el centro 
gestor de la tasa. Una vez habilitado, al pinchar sobre él, mostrará un desplegable con 
todas las tasas y deberemos seleccionar la que corresponda.  

  Seleccionar: 

1.- 307.2.0.1 Tasa por la expedición de títulos y certificados y por la 
realización de pruebas en el ámbito de las enseñanzas no universitarias. 

 2.- 307.2.0.1.1 Expedición de títulos y certificados 

 3.- Seleccionar: 

3.1.- Para Bachillerato: 307.2.0.1.1.1 Título de Bachiller 
(todas las modalidades) 

3.2.-Para Ciclos Formativos: 

- Grado Superior: 307.2.1.1.2 Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, de 
Técnico Deportivo Superior, título profesional de Música o 
título profesional de Danza. 
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- Grado Medio: 307.2.0.1.1.3 Título de Técnico de 
Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, de 
Técnico Deportivo o Certificado de nivel avanzado de 
idiomas. 

3.3.-Para solicitar duplicados de títulos: 307.2.0.1.1.8 
Expedición de duplicados por causas imputables al interesado. 

 

DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN. 

. Denominación de la Tasa / Precio Público.  Se cumplimenta automáticamente al 
seleccionar el desplegable anterior. 

. Descripción del servicio solicitado: Expedición del título de………. (detallar el título que se 
solicita): 

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales  
Bachillerato de Ciencias  
Técnico Superior. C.F.G.S. de Administración y Finanzas 
Técnico Superior. C.F.G.S. de Automatización y Robótica Industrial 
Técnico. C.F.G.M. Gestión Administrativa. 
Técnico. C.F.G.M. Instalaciones de Telecomunicaciones. 
Técnico. C.F.G.M. Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 
Técnico. C.F.G.M. Panadería, Repostería y Confitería. 
Expedición de duplicado del título de… (especificar titulación) (Títulos 
expedidos por la JCYL) 

 

A. Bonificaciones: Si procede su aplicación de acuerdo con la normativa reguladora  de 
la tasa, hay que indicar el “Motivo de la bonificación” y el “Porcentaje” de la misma. 
Asimismo deberán presentar la documentación que acredita el derecho a la 
bonificación. 

B. Exenciones: Si procede su aplicación de acuerdo con la normativa reguladora de  la 
tasa, hay que indicar el “Motivo de la exención”. Asimismo deberán presentar la 
documentación que acredita el derecho a la exención. 

. Liquidación: Una vez introducido todos los datos, nos aparece automáticamente en 
pantalla el importe que debemos ingresar. 
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Una vez rellenados los datos del formulario: 
 
1) PAGO PRESENCIAL. Se pinchará en el botón “Imprimir cumplimentado”: Se genera un PDF con 
todos los campos informados en la totalidad de ejemplares. 
 
· Una vez impreso, en el apartado referente al “Ingreso” será necesario introducir el número de 
cuenta manualmente, para el caso de ingreso a través de cuenta restringida, acudiendo a la 
Entidad Financiera determinada por el centro gestor. 
 
· En el caso de que se seleccione el ingreso a través de entidad colaboradora, no será necesario 
introducir el número de cuenta. 
 
 
Una vez impreso el documento debe hacerse su ingreso en cualquiera de las entidades 
colaboradoras en la recaudación de tributos de Castilla y León: 
 
http://www.tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284561102356/_/_/_ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2) PAGO CON TARJETA. Se pulsará en el botón “Pago con tarjeta (TPV virtual)”: se podrá realizar 
el pago mediante TPV VIRTUAL del Banco Sabadell, permitiéndose el uso de cualquier tarjeta de 
crédito o débito, con independencia de cuál sea la entidad emisora. 
 
 

http://www.tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284561102356/_/_/_
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NÚMERO DE CUENTA: 

Para realizar el pago en la cuenta corriente restringida para el abono de las tasas, deberán 
ingresar el importe correspondiente a la tasa en Unicaja Banco en el número de cuenta:  

ES65 2103 4280 1300 3308 2259 

 

IMPORTE. Aparecerá detallado en el modelo 046 una vez se finalice su cumplimentación: 

TÍTULO A SOLICITAR: Importe 
sin bonif. 

Importe 
Fam. Num. 

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 52,95€ 26,48€ 
Bachillerato de Ciencias 52,95€ 26,48€ 

 

El alumno deberá presentar en la Secretaría del centro, junto a su 
solicitud del título y copia de su DNI/NIE/TIE, el resguardo bancario que 
acredita el abono de la tasa. 
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. MODELO 046. ACCESO CON CERTIFICADO DE FIRMA DIGITAL O DNI 
ELECTRÓNICO. Para el pago de la tasa de forma telemática. Se recomienda que previamente 

comprueben que los requisitos técnicos del equipo desde el que se tramitará la solicitud del título, 
cumplen con los requeridos por la plataforma para la tramitación y que se detallan en el enlace de 
la página. NAVEGADOR: INTERNET EXPLORER. 

 

 

 

El sistema, puede requerir, si procede, el alta del contrato en OVIA (Oficina Virtual de Impuestos 
Autonómicos) para proceder a cumplimentar el modelo 046. Le indicará todos los pasos a seguir. 
Una vez haya finalizado el proceso de alta, podrá proseguir con la cumplimentación del modelo 
046 desde la pantalla de acceso con certificado de firma digital. 
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Si Vd. ya disponía de alta como usuario de OVIA, visualizará directamente los datos 
correspondientes a su certificado de firma digital o DNI electrónico, pulse en aceptar y 
accederá directamente al formulario 046. 
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Una vez pulsado el enlace accederá al formulario que deberá cumplimentar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARANTE / SUJETO PASIVO: por defecto, aparecerán los datos del titular del certificado 
de firma digital o DNI electrónico. Debe hacerse constar los datos de la persona física o 
jurídica obligada al pago, es decir, la persona que solicita el título. Además, en el caso de 
que éste sea menor de edad, sus padres o tutores legales cumplimentarán con su 
información los datos del apartado “representante” que aparece en la parte inferior del 
formulario. 

DATOS ESPECÍFICOS: Para evitar problemas en su cumplimentación presten atención al 
navegador, se recomienda la utilización de Internet Explorer. 

. Fecha de devengo: Fecha de la solicitud del título. En ocasiones, en caso de que no la 
recoja correctamente, con poner el día anterior se subsanan los posibles errores. 

 . Provincia en la que radica el órgano Gestor: Seleccionar León. 

 . Centro gestor: Consejería de Educación. 
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. Código territorial: Se rellena automáticamente al cumplimentar el apartado “datos 
específicos” 

. Órgano gestor: Dirección Provincial de Educación de León. 

 . Tasa / Precio público: Marcar  Tasa. 

. Seleccionar Tasa /Precio público: Previamente deberemos haber seleccionado el centro 
gestor de la tasa. Una vez habilitado, al pinchar sobre él, mostrará un desplegable con 
todas las tasas y deberemos seleccionar la que corresponda.  

  Seleccionar: 

1.- 307.2.0.1 Tasa por la expedición de títulos y certificados y por la 
realización de pruebas en el ámbito de las enseñanzas no universitarias. 

 2.- 307.2.0.1.1 Expedición de títulos y certificados 

 3.- Seleccionar: 

3.1.- Para Bachillerato: 307.2.0.1.1.1 Título de Bachiller 
(todas las modalidades) 

3.2.-Para Ciclos Formativos: 

- Grado Superior: 307.2.1.1.2 Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, de 
Técnico Deportivo Superior, título profesional de Música o 
título profesional de Danza. 

- Grado Medio: 307.2.0.1.1.3 Título de Técnico de 
Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, de 
Técnico Deportivo o Certificado de nivel avanzado de 
idiomas. 

3.3.-Para solicitar duplicados de títulos: 307.2.0.1.1.8 
Expedición de duplicados por causas imputables al interesado. 
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DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN. 

. Denominación de la Tasa / Precio Público.  Se cumplimenta automáticamente al 
seleccionar el desplegable anterior. 

. Descripción del servicio solicitado: Expedición del título de………. (detallar el título que se 
solicita) 

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 
Bachillerato de Ciencias 
Técnico Superior. C.F.G.S. de Administración y Finanzas 
Técnico Superior. C.F.G.S. de Automatización y Robótica Industrial 
Técnico. C.F.G.M. Gestión Administrativa. 
Técnico. C.F.G.M. Instalaciones de Telecomunicaciones. 
Técnico. C.F.G.M. Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 
Técnico. C.F.G.M. Panadería, Repostería y Confitería. 
Expedición de duplicado del título de… (especificar titulación) (Títulos 
expedidos por la JCYL) 

 

 A. Bonificaciones: Si procede su aplicación de acuerdo con la normativa reguladora 
 de la tasa, hay que indicar el “Motivo de la bonificación” y el “Porcentaje” de la  
 misma. Asimismo deberán presentar la documentación que acredita el derecho a la 
 bonificación. 

 B. Exenciones: Si procede su aplicación de acuerdo con la normativa reguladora de 
 la tasa, hay que indicar el “Motivo de la exención”. Asimismo deberán presentar la 
 documentación que acredita el derecho a la exención. 

. Liquidación: Una vez introducido todos los datos, nos aparece automáticamente en 
pantalla el importe que debemos ingresar. 

 

Una vez cumplimentada la autoliquidación, se pincha en el botón “Pago telemático” para 
iniciar el proceso de pago, que consta de cuatro pasos. 
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Estos documentos deben aportarse con la solicitud del título y copia de 
DNI/NIE/TIE en la Secretaría del centro como resguardo acreditativo de 
haber efectuado el abono de la tasa. 
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. CÓMO PAGAR LA TASA PARA REALIZAR LA SOLICITUD DEL TÍTULO: 

 

Para realizar el pago presencial en la cuenta corriente restringida para el abono de las tasas: 
Deberán ingresar el importe correspondiente en Unicaja Banco en el número de cuenta:  

ES65 2103 4280 1300 3308 2259. 

IMPORTE. Aparecerá detallado en el modelo 046 una vez se finalice su cumplimentación: 

TÍTULO A SOLICITAR: Importe 
sin bonif. 

Importe 
Fam. Num. 

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 52,95€ 26,48€ 
Bachillerato de Ciencias 52,95€ 26,48€ 
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. ENTIDADES FINANCIERAS PARA EL ABONO DE LA TASA. 
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NORMATIVA: 

 https://tributos.jcyl.es/web/es/legislacion-criterios-interpretativos/tasas-precios-publicos.html 
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